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dar ai Gefe Pólfco respect ivo, por cuyo conducto 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dispos ic iones de las Autoridades, esceptu las 
que sean á instancia de parte no pobre, sa inserta
rán oGcialroente: anraismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserc ión. 

PRIMERA Si' CCION. 
! _J 

PARTE OFICIAL. 

r&ESlDEXCIA DEL CONSEJ0 DE MI-
M S T nos. 

Albacete 9 de seliembre <le 1860.—EI 
esceleulisimo sénor Presidente del Consejo 
de Ministros al Exento, señor Ministro do la 
Gobernación: 

«El tren Real arribó á este punto á 
las nueve v I 5 minutos de la noche. 

SS. MM. y AA. han sido saludados 
por la inmensa población aquí reunida; y 
lodos les pueblos del tránsito se han agru
pado en las estaciones do la via á victo
rear á la Reina i o n el entusiasmo que 
S. .M. inspira siempre á los espartóles.» 

MINISTERIO DE MARINA. 

Concluye el reglamento orgánico del cuer
po de Estado Mayor de artillería de la 
Armada, inserto en el numero 195. 

Arl. 6 \. Mensualmcnle dará parte á i 
dicho Director del estado de adelanto en 
que se halle la construcción de los efectos 

Íedidos á la Fábiica para el servicio de la 
larina, acompañándolo con cuantas ob 

servaciones juzgue conducentes al escla
recimiento do este particular. 

Arl. 6 5 . Para que le ausilie en los 
trabajos dcsuolicina, tendrá ásus órdenes 
un Condestable de primera ó segunda cla
se, que será relevado lodos los artos, á no 
ser que por circunstancias especiales del 
servicio conviniese su continuación, que en 
lodo caso nunca podrá esceder de otro arto. 

CAPULLO IX. 

De los Oficiales destinados en la Fábrica 
de 1'rubia. 

r:jü r> ir..!. i • -iBltlíI ",«*»»/Trii;tf 
Arl. 66 . Pai a ousiliar en sus trabajos 

al Teniente Coronel del cuerpo comisiona
do en la Fábrica de Trubia, y adquirir la 
práctica y conocimientos necesarios en les 
procederes de la fundición del hierro, se 
destinarán un Capitán y un Teniente, 
quienes bajo la inmediata dependencia de 
aquel, formarán la comisión del arma re* 
sitíenle en dicha Fábrica. Estos últimos 
serán relevados cada dos artos, á no ser 
que la conveniencia del servicie exija su 
conlinuacion por mas liempo. 

Art. 6 7 . Tanto el Capitán como el 
Teniente desempeñarán c u a n las c o m i s i o 
nes del servicio tenga á bien conferirles 

el Gefe de la comisión, y sus obligaciones 
y deberes se ceñirán al mas puntua l y 
esacto cumplimiento de dichas comisiones, 
así como á procurar poseer con la mator 
perfección los conocimientos espresádos 
en el articulo anterior; bajo el supuesto 
de queso aplicación y celo en esle patli-
cular Ks servirá de especial recomen
dación. 

Art. 6 3 . Debiendo el Capitán reem
plazar al Gefe de la comisión en ausencias 
ó enfermedades, estará impuesto de los re
glamentos, para cumplirlos y hacerlos 
cumplir en todas sus partes. 

CAPITULO X . 

De los Capitanes de los parques. 

Arl. 69 . Pa ra l a Inmediata inspección 
de los trabajos de los talleres, parques y 
almacenes de artillería y cuantas funcio
nes del servicio tengan relación con los 
mismos, habrá en los arsenales de los de
partamentos y apostaderos de la Habana 
y Filipinas un Capitán que so denominará 
Capitán del parque, quien al propio liem* 
po lo será del detall para todo lo relativo 
al material del ramo en la comprensión 
del respectivo deparlamento ó apostadero. 
También dependerá de dicho Capitán la 
sección de Condestables del mismo en la 
parte administrativa, entendiéndose en 
este particular con el Gefe del detall, 
siempre por conduelo del Comandante de 
artillería, bajo cuya dependencia se halla, 
y al que dará conocimiento de cuantas 
novedades ocurran cu el desempeño de sus 
cometidos. Se esceplúa de esla regla la 
sección del departamento de tádíz , que 
dependerá en la parle administrativa del 
Comandante de la Escuela. 

Art. 7 0 . Será respetado y obedecido 
por todos los individuos destinados al ser 

talleres, celando que se observe en ellos 
el método establecido para los trabajos, 
y que se ejecuten estos con la esactilud y 
perfecci on que corresponde. 

Art. 7 i . Presidirá las comisiones do 
que trata el ar l . 4 t de este reglamento, 
y siempre que lo considere necesaro bará 
concurrir á los reconocimientos á cual
quiera de los maestros de los talleres. 

Art. 7o. Dispondrá que los objetos do 
menor importancia sean reconocidos por 
el Olicial encargado do los talleres, com
prendiendo en aquellos las plantillas que 
íe empleen en los mismos para que siem
pre estén construidas esaetameute con ar 
reglo á los planos correspondientes, y en 
los que pondrá su V.° B 0 después del 
Constóme del espresado Oficial. 

Art. 76. Reconocidos los efectos que 
se construyan en los talleres con sujeción 
á lo que previenen los artículos anteriores, 
el Capitán del parque dispondrá sean t ras
ladados á to3 almacenes que corresponda, 
con los requisitos que para tales casos de* 
termina el reglamento de contabilidad. 

Art. 77 . Los resultados de lodos los 
reconocimientos importantes deberán ano
tarse en un libro que tendrá el Capitán 
del parque con esle objeto. 

Arl . 78 . Tendrá una llave de cada 
uno de los almacenes donde se hallen de
positados los diferentes efectos del ramo 
de artillería, para que pu¿da presenciar 
las entradas y salidas ó intervenir con su 
conocimiento en los documentos que las 
acrediten. 

Arl. 79 . Cuando hayan de abrirse los 
almacenes, lo avisará al Guarda almacén 
de artillería para su debida asistencia, 
señalando la hora; y si esla operación de
be hacerse diariamente, lijara las en que 
haya de tener efecto; dando igualmente 

vicio de los talleres, parque y almacenes, 1 aviso al Comandante del arsenal, como Ge* 
Y se certirá para sus disposiciones á las ! fe principal 
ordenes que reciba de su Comandante y á 
lo que previenen los reglamentos aproba
dos por la Superioridad, estando entera
do de las obligaciones de aquel Gefe sn 
cuanto concierne á los referidos talleres, 
parques y almacenes para cumplirlas y 
hacerlas cumplir esactamenle. 

Art. 7 1 . Trasmilirá al Otícial encar
gado de los tál leles las órdenes é instruc
ciones del Comandante de artillería, rela
tivas á los diferentes servicios que se ha
llan á cargo de aquel, haciéndole por su 
parle las prevenciones que considere ne -
cesarías. 

Ail . 72 . Formará relaciones separa
das de los trabajos que hayan de ejecutar* 
se en cada uno de los talleres y almace
n e s , y después de autorizados con su fir
ma las pasará al Oficial encargado dé 
aquellos. 

Art. 7 3 . Visitará con frecuencia los 

del mismo, para el debido cono 
cimiento de cuanto se practique denlro de 
su recinlo. 

Arl . 80, Visitará con frecuencia di* 
chos almacenes para asegurarse de q i e s e 
encuentran en ellos lujos los efeclos que 
aparezcan en las relaciones de existencias, 
cuidando muy particularmente setén colo
cadas en puntos visibles de cada clase de 
grupos de efeclos las tablillas que espre
san el número, clase, estado, procedencia 
ó destino de cada uno de ellos. 

Arl . 8 1 . Para el cumplimiento de lo 
que se previene en el artículo anterior, los 
mozos de confianza que están asiguados á 
los almacenes de ar t i l ler ía , sala de armas 
y demás establecimientos del cuerpo esta
rán también bajo las órdenes del Capitán 
del parque. 

Arl. 82 . Este asistirá á la formación 
de los inventarios y recuentos que por 
cualquiera causa se hagan de (os efectos 

de los almacenes y talleres; será el prin
cipal responsable de la buena colocación 
de ellos en los mismos, cuidando muy 
particularmente de que no falle de ¿stos el 
libro de lo que exisla en cada U R O , en el 
cual ha de anotar las entradas y salidas 
el Guarda-almacén, firmando lambiondi
cho Capitán, con su conocimiento, asi con 
mo en los inveníanos y lodos los docu* 
i n e n l o s , asientos y papeles en que tenga 
intervención. 

Art . 8 3 . Tendrá un libro de entradas 
y otro de salidas, anotando en el primero 
lodos los efec los que se reciban en los alma
c e n e s y su procedencia, y en el segunda 
los que seeslraigande ellos, conespresion 
de objeto á que se destinen; cuyas anotacio
nes le servirán, para comprobar las cucó
las del Guarda-almacén. 

Art . 8 4 . No permitirá que salgan efec
los de los almacenes con deslino á los la
tieres sin los requisitos que espresa el ar« 
liculo 78 . 

Art. 8 5 . Para formalizar los pedidos 
de las primeras malerias que se hagan al 
almacén general , ó de cualquier efecto 
que haya de elaborarse en otros talleres 
con destino al material de artillería, así 
como también para sacar de los almacenes 
de esle los efectos que hubiere necesidad 
de recomponer, se eslenderán las pápele* 
tas correspondientes, con sujeción á lo 
prescrito en el art . 335 y siguientes del 
reglamento do contabilidad, sustituyendo 
el Capitán del parque al Ingeniero; y en 
aquellos documentos que lo exigiesen, el 
Guarda^almacén de artillería al Guarda-
almacén general. 

Art . 8bt El Copitan del parque debe
rá tener en su oficina los libros y registros 
necesarios, en que anotará lodos los (raba* 
jos mandados ejecutar; el estado de ade
lanto en que se encuentran; el liempo 
empleado en su total construcción; el im
porte que hayan tenido, y lo demás que 
considere indispensable para hal 'arse 
siempre en telado de suministrar al Co
mandante de artillería cuantas noticias lo 
pida relativas á los trabajos de los talleres 
y almacenes. 

Arl . 8 7 . Para los objetos indicados 
en el artículo anlet ior, el Capitán del par
que teñirá un escribiente, que será uno 
de los Condestables de segunda ó tercera 
clase destinados en aquel. 

Arl . 8 8 . El Oficial encargado de los 
talleres y el Guarda almacén darán al Ca
pitán del parque cuantas noticias, estados 
y relaciones solicite y considere necesa
rias para el desempeño de las funciones 
que le eslán cometidas. 

Arl. 8 9 . Entregará sensualmente al 
Comandante de artillería las relaciones de 
las altas y bajas ocurridas en el personal 
y material, como también los f-stados ii i-
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meslrales y anualeí de artillería, municio
nes, cureñaje, pólvora, artificios, armas 
portátiles de fuego y blancas, y cualquie
ra noticia que sobre el ramo de artillería 
• en todo tiempo necesite dicho Coman-

Arl . Mu todos los» documentos de 
que trate el articulo anterior pondrá su 
turma en el margen derecho con la ante , 
firma de El Cojnían del parque; y s e n a 
redactados ios rotativos al material con 
presencia de tos ¡guales que habrá de re
cibir del Guarda-almacén, en los que fir
mará al margen izquierdo con la antefir
ma de Con mi conocimiento, y conservará 
archivados en su oficina. 

Arl. 9 1 . El Capitán del parque nom -
brará el servido diario de los talleres,' 
parque y almacenes; remitirá diariamente 
al Comandante de artillería el resumen de 
los parles que recibirá del Oficial de los 
talleres, espresando los obreros que hayan 
trabajado en aquellos y las novedades que 
ocurran en el servicio que está á su car
go; lomando también diaria y personal
mente las órdenes respecto á los trabajos 
que deben ejecutarse al día siguiente, á 
las variaciones en el número de obreros 
dé la dotación eventual, variación de que 
dará cuenta al Guarda-almacén para que 
este la trasmita al Comisario, y por últi
mo, respecto á cuanto concierna i la mar» 
cha de los talleres y operaciones de los 
almacenes en geneíal. 

Arl. 92 . SS en los trabajos de estos 
ocurriese una operación para la que no 
fuesen suficientes los artilleros de mar y 
marineros d»d depósito solicitados por el 
Comandante de artillería al de arsenales, 
y fa-ejecución de ella fuese tan perentoria 
ó del momento que no diese lugar á po» 
nerlo en conociminlo del primero, el Ca
pitán del parque podrá por sí solicitar la 
gente que necesitare del dicho Comandan
te de arsenales, dando opoitana cuenta al 
de artillería. 

Art. 0 3 . Tendrá la facultad del casti
gar las faltas que cometieren los obreros 
y demás individuos que dependa . de él , 
disponiendo desde luego su arresto, ó im
poniéndoles una mufla que no esceda 
de dos dias de jornal según la falta. En 
ambos casos lo pondrá en conocimiento 
del Comandante de artillería, el cual de
terminará la duración dol ar resto ó su des» 
pido del taller si á ello fuese acreedor. 
Cuando tengan logar estas multas dará 
conocimiento al Comisario del arsenal pa
ra los efectos que correspondan, partici
pándolo en ambos casos al Comandanta 
Subinspector del arsenal. 

Arl. 94 . Todas las solicitudes y re 
clamaciones que hagan los maestros, 
obreros y demás dependientes al Coman
dante de art i l lera deberán pasar por con
ducto del Capitán del parque.. 

Art. 95 . listará á su cuidado la co
lección de instrumentos que debe haber 
siempre para el reconocimiento de la ai ti» 
Hería, se¿un se pteviene en el art 53 de 
este reglamento. 

CAPITULO XI. 

De los Tenientes destinados en los 
parques. 

Arl . 9 6 . Para la inmediata dirección 
é inspección de las labores y t rabaos que 
se ejecuten en ios'tañeres, parques y al
macenes, habrá en c ida uno de los arse
nales de los departamentos y apostaderos 
de la Uihana y Filipinas un'Tcniente que 
86 denominara Oficial encargado de lo3 
talleres, con las atribuciones y deberes 
consignados en esle reglamento. 

Arl . 97 . Esle Oficial dependerá in
mediatamente díel Capitán del parque; 
tendrá autoridad sobre lodos fos depen
dientes, obreros y demás trabajadores de 
los talleres y almacenes, debiendo ser 
obedecido por eslos cuanto mande relativo 
al servicio de los mismos, y dirigirse por 
su conducto las solicitude* /reclamaciones 

-ifl^lAwNo .s iRr^mj^anJ' , la&jCUftfes no 

podrán ser atendidas fallándoles tal r e 
quisito. 

Art. 9 3 . Visitará con frecuencia los 
talleres durante las horas de lÉ¿bajo,asís» 
lien lo precisamente á todos les aetos im» 
portantes que hayan de ejecutarse en las 
coniIrucdMOCs puestas á su cuidado. 

Art. 0 9 . Dirigirá todos los trabajos 
que se ejecuten en los mismos bajo las 
órdenes é instrucciones que reciba del Ca» 
pitan del parque, cuidando de que se He» 
ven á cabo con la esaclilnd y perfección 
que corresponde. 

Art. 100. Cuidará de que los obreros 
asistan con puntualidad al trabajo y con» 
sartén el orden que corresponde, bacién» 
dotes cumplir esactamente las inslruccio» 
nes que para el servicio de los talleres 
deben fijarse en cada uno de ellos, redac» 
tadas por el Capitán del parque, con a p r o » 

bacion del Coman ianle de artillería yco» 
nocimienlo del Comandante Subinspector. 

Arl. 101 . Formará y entregará dia» 
riamente al Capitán del parque el parte 
del número de obreros que hayan Ira», 
bajado en los talleres y almacenes, coa 
•spresion del jornal de cada uno y la tola» 
lidad del Importe de Indos. 

Art. 102. Celará que en los libros y 
registros que deben tener los maestros se 
anoten los trabajos mandados ejecutar, la 
entrada, salida y consumo de efectos y 
materiales que haya en sus respectivos 
talleres, con espresion de las aplicaciones 
que hubiesen tenido las primeras materias, 
y el número y clase de producios obteni
dos; y que dichos maestros lleven los 
asientos que en los artículos de sus obli
gaciones se determinan. 

Art. 103. Tendrá igualmente en sn 
poder las listas y relaciones necesarias, 
lanío de los obreros puestos á sus órdenes 
v jornales que disfrutan, cómodo los úti
les, inslrlímenlos y muebtes que existan 
en los talleres. 

Ait. 101 . Al final de cada «emana 
dará parle al Capitán d« I parque de las 
obras ejecutadas en ellos, con espresion 
do los jornales invertidos, quien con pre
sencia de tales aulecedenles, formará un 
estado con separación da talleres, en el 
que pondrá el V.* B.° el Comandante de 
artillería y por conducto del Capitán gene* 
ral se remitirá al Gobierno. Por fin de cada 
mes se reasumirán los parles dados duran
te lodo él, con separación de t ¡llores, e s 
pecificando el valor á que lia salido la 
obra ejecutada, lomando en cuenta el pre
cio del material empicado y jornales ¡n» 
vcrliilas: eslos estados serán dirigidos al 
Gobierno por o| mismo conduelo que los 
semanates. Los apostaderos de ía Habana 
y Filipinas solo remitirán al Gobierno los 
partes mensuales. 

Arl . 10o Hará ademas las anotacio
nes que considere necesarias para hallarse 
siempre en oslado de facilitar al Capitán 
del parque cuantas noticias le reclame 
acerca de los trabajos que eslén bajo su in* 
mediata dirección. 

Arl . 100. Siempre que sea preciso es • 
traer efectos de los almacenes con desuno 
á los talleres, dispondrá que por los maes
tros de los mismos se redacten las pape
letas necesaiias al objeto, y después do 
examinadas pondrá en ellas su Cónstame 
con la lirma corrospondienle, pasándolas 
al ('¡.pitan del parque para la resolución 
oportuna. 

Arl. 107, Cuidará de que haya siem
pre en los talleres el completo de instru
mentos necesarios; y cuando se inutilicen 
debidamente, dispondrá se formen ias cor
respondientes papeletas para que sean es-
c 'uidos y reemplazados. 

Art. 108. Pondrá el mayor esmero 
en que baya siempre el juego completo de 
plantillas arregladas á los planos, recono
ciéndolas de Ires en tres meses para ase
gurarse no.han sufrido alteración, ó pro
videnciar su composición ó reemplazo en 
caso conli ario. 

Art. 109. Cela /áiwe los maestros cui
den qíie cada o4>ref o coaser ve los instru

mentos ó herramientas que se la hayan T 
estregado, debiendo satisfacer su Importe 
aquel que los hubiese cslravia lo ó inuti
lizado en asuntos ágenos al servicio. 

Art . 110. Se presentará diariamente 
al Capilan del parque á la hora (pie esta 
le designe, y le dará parte de las uov«la-
des ocurridas en los talleres de su ifireev 
cion .lomando sus órdenes para los trabajos 
que hayan de ejecutarse al dia siguiente. 

Art. 111. Practicará toaos tos reco
nocimientos que le correspondan según lo 
dispuesto en este reglamento. 

Art. 1 i 2 . Tendrá respecto á tos maes
tros, obreros y demás individuos emplea
dos en los talleres, las facultades que se 
señalan en el artículo 97 ; pero no podrá 
imponer á los mismos multas que escedan 
del importe de un dia de su salario ó jor
nal; en inteligencia de que llegado este ca
so deberá ponerlo en el acto en conocí» 
miento del Cap".tan del parque. 

CAPITULO XII. 

De los Capitanes encargados de las bale
rías doctrinales y escuelas de tiro. 

Arl. 115. Para ausiliar M Comandan 
te de artillería en cuantos asuntos del ser
vicio tengan relación con las balerías doc
trinales y escuelas de tiro, habrá en cada 
uno de íos departamentos un Capilan que 
se denominará de las escuela* prácticas. 

Art. 114. Tendrá las atribuciones y 
deberes que se le consignan en el regla
mento para la instrucción dol cuerpo de 
infantci ía de Marina:será ademas Vocal de 
la Junta facultativa del deparlamento; y 
se ocupará, por último, en cuantas comi
siones de la faculli d tenga por convenien
te confiarte el Comandante de artillería. 

CAPITULO XIII. 

De los Ayudantes de artillería. 

Art. 115 Para desempeñar las fun
ciones de Ayudantes de artillería de los 
depártamenos y Secretarios de las Juntas 
facultativas de los mismos, habrá un Ca
pilan en el de Cádiz, y un Teniente en los 
de Ferrol y Cartagena, quienes al propio 
tiempo funcionarán como Fiscales en las 
sumarias y procesos que haya que formar 
á los Condestables y demás empleados y 
dependientes del cuerpo que no tengan ca
rácter de Oficial. 

CAPITULO XIV. 

De los Oficiales embarcado* en los • buques 
de guerra. 

Art. 116. El Oficial del cuerpo de 
Eslado .Mayor de artillería de la Aupada 
que se embaí que. de dotación será elGéfe 
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participará al Comandante del mismo, de 
quien depende, todo lo que considere útil 
y necesario para su mejor estado de ser» 
vicio. 

Arl. 117. Los Comandantes de los 
buques facilitarán á los Ouciales de arti
llería embarcados el libre ejerc ;cio del co» 
metido que les sédala él artículo anterior; 
en el bien entendido que con dichos Ofi
cial'*», como responsables del perfecto buen 
eslado de servicio del material de su ar
ma, y como Gefes inmediatos del personal 
de la misma que se halle embarcado, de» 
berán entenderse los referidos Comandan
tes, ya por si, por coi duelo de sus según» 
¿os ó él de los Oficiales de guardia, para 
transmitir y que sean cumplidas las pro
videncias que, relativas al ramo, tengan 
pbr conveniente dictar. 

Arl . 118. El Oficial de artillería em-
barcado.cclará el mas esaclo cumplimiento 
de las órdenes que referentes á su ramo 
emanen del Comandante del buque, v vi
gilará constantemente que el Condestable 
de cargo y los demás quo le estéa kira'e'» 

diatamente subordinados desempeñen coa 
puntualidad y acierto cuantas prevenciones 
se les hayan hecha respecto á la disposi
ción de los españoles, conservación del 
material y demás funciones de sus respec-
l ivoscomeMbs' 

Art. 11D. Cooíroi.lará s n el mases* 
crupakso cridad» y con la posible fre
cuencia el pliego de carao del Condestable 
con las existencias de? bn iae , y dará 
cuenta al Comandante de cualqeier B o n 
dad que note, para l a determinación que 
esle juzgue oportuna. 

Art. 120. Asimismo, siempre que con» 
siderase conveniente el reemplazo de algu • 
nos efectos correspondientes al material 
del ramo, lo hará presente al Conandanle 
para que esle disponga lo que corres» 
ponda. 

Arl . 121 . No se recibirá á bordo nin
gún efecto perteneciente al material de ar
tillería, ya proceda de reemplazo, compo
sición ó como aumento al ca-go, sin que 
antes sea examinado escrupulosamente ro-
el Oficial del arma; el que se asegurará, 
no lan solo de su perfecto estado de ser» 
vicio, sino también dé que dichos efectos 
cumplen debidamente el objeto á que se 
destinan, para lo cual acompañará al se» 
gundo Comandante cuando los espresados 
efectos se reciban de los arsenales. 

Arl . 122. Será cargo del Oficial do 
artillería embarcado la inspeccionc'elma
terial, asi como su buen uso y la ejecu
ción de lodos los trabajas relativos á su 
ramo que disponga el Comandante del bu
que, en los cuales será ausiliado por el 
Oficial de gnardia, sin cuya participación 
uo deberán emprenderse. 

Art. 123. En el acto de un combale, 
como en cualesquiera olra función del ser
vicio, su puesto será al lado del Coman
dante, para que este le destine donde pue» 
dar ser mas útiles sus conocimientos. 

Art. 124. Después del combale exa» 
minará todo el material d<* artillería del 
buque, y formará íne relación de los des* 
perfectos y avenas que enjonlrase, con 
especificación do lo que pueda recompo» 
nersc ó reemplazarse, la que pasará al Co
mandante para los efectos oportunos. 

Art. 125. Dirigirá todas las obras do 
recomposición que abordo se hag-sn en el 
material de arldleiía por disposición del 
Comandante, asi como las operaciones de 
encartuchar, preparar granadas y cuales» 
quiera oirás de crta ciase que frecuente» 
mente se directo en los buques. 

Art. 126. Si por r a /ows de campana 
úolra causa fuere necesario formar balería 
en tierra con la propia artillería del buque, 
ú otras obras de defensa, se encasgara de 
su construcción el Olici.tl del ai ma con 
sujeción á las órdenes que reciba del Co» 
mandante del buque. 

Art. 127. Cuando el buque varare en 
la costa por1 temporal ú olro accidente, y 
pudiese sacarse la artillería, deberá el 
Oficial del una mantenerse á bordo hasta 
que se haya evacuado esta faena, contri
buyendo efizcazmtnte á que se pongan en 
salvo todos los pertrechos di 1 cargo dol 
Condestable que se pudieren. Si ul Iretobo 
de desembarcar los cañones ú t i ros efectos 
del material cayeren algunos al mar, con
tribuirá á practicar cuantas diligencias 
sean posibles para salvarlos. ^ \ 

Arl . 128. El Oficial de artillería em
barcado, tan Fuego como se declare el bu» 

,que en cuarta situación, pasará á su Co
mandante y al del arma del deparlamento 
respectivo un eslado de la artillería, mu* 
Bidones, pólvora y artificios de fjego con 
que se háue dotado el buque de su esli» 
no. En eslos estados se expresará el cali
bre, peso y longitud de las pit zas, sistema 
á (jue pertenecen, procidencia de las mis
mas, dase de montaje en que se sirven, 
eslado de uso en (pie estas se encuentren, 

.diferentes clases de pólvora y fabricas do 
que proceden, el alcauce medio de las mis
mas en el morterete de prueba, con espre
sion de la última fecha y punto en que Ui-

| vs lugar; de cayos datos lomará, razón 



por las noticia? que habrán de iacililarie 
los Capitanes de los parqics . 

Art. 129. Al terminar los meses de 
abril, agosto y diciembre de c a l i aña, pa
sarán los referidos Oficiales al Comandan* 
te de artillería del departamento ó aposta» 
dero respectivo, 6 al Director del cuerpo 
si el buque se hallas¿ navegando ó esta
cionado fuera de la comprensión de ellos, 
estados idénticos a tos espresados en la 
anterior prevención, manileslando en ellos 
la causa del alta y baja ocurrida con res
pecto á la existencia que de si arroje el 
estado-próximo anterior; haciendo al mis* 
mo tiempo las observaciones qne jnzgue-
pTudentes para llamar la atención sobro 
•cualquiera falta ó incidente qne pueda 
merecer el conocimiento del Director. 

Arl. 150. Los Oficiales d«l cuerpo 
que se hallen embarcados quedan obliga
dos ámanifestar toda clase de mo litica-
cioaes que se hayan hecho en el materia 
del ramo á bordo del bu |ucdesn destinon 
«si como el número de disparos que s, 
hagan con la artillería, espresando el obe 
jeto de estos, carga de pólvora y municio-
eon que se, efectuaron, y montajes en que 
estaban las p i c a s ; y siempre que sea po
sible se acompañarán e4as noticias con la 
de la ferie/a obtenida en el tiro, retroce
so, clase y número de tacos, calibre, cla
se y marca de la pieza, procedencia da 
ella, mi: n i T u de disparos que particular
mente ha hecho cada una, y finalmente' 
todas las reflexiones y obstrv.iciones que 
le sugiera su celo é inteligencia. Cu indo 
los disparos sean por efecto de ejercicios 
doctrinales, se esprosarán precisamente 
todas las noticias antedichas, asi como la 
figura y dimensiones del blanco, y distan
cia á que se colocó. 

Arl. M I . Los mismos Oficiales esta-
ráu obligados á visitar los buques de guer
ra estranjeros con quienes concurran, en« 
leraudose tan extensamente romo les sea 
posible de la disposición y pormenores do 

• su material de artillería, dele:iiéndo?e con 
especialidad en aquellas parles de él que 
dilieran notablemente del nuestro, parti
cipando el resultado -le la vista con copia 
de planos ó croquis qne puedan dar mas 
fácil inteligencia al objeto que S Í trata de 
descubrir. Lo mismo verificarán siempre 

3ue arriben á cualquier pu , i rlo eslranjero 
ondeexislan p irques, maestranzas ú otras 

fábricas de ariilleiia, va sean de .Marina 
ó del ejército, enterándose de la disposi
ción de los talleras, máquinas y demás 
apáralos destinados á U confección del 
material de artillería, asi como de'las sa
las de armas y demás dependencias del ra
mo, noticiando cuanto juzguen quo pueda 
utilizarse en nuestros parques y laborato
rios, y procurando en todo la mayor cla
ridad po<ítj|". Para hac ir «'slas visitas pe
dirán los Oficiales que d bah hacerlas el 
correspondiente permiso I G muid míe 
del buque -!e su dyslinu, el que no solo ss 
lo concederá sino que interpondrá sus re
laciones con las Autoridades eslranj 'ras, 
á lin de que se les facilite d compe
tente permiso para el examen y apuntes 
que le sean precisos, Coa tal que no se 
opongan á las órdenes que sobre el parti
cular tengan de sus respectivos Gobier
nos. 

Arl . 152. Los documentos y noticias 
espresadas que del>en fácil i lar los Oficia
les embarca ios serán dirigidos originales 
al Director del cuerpo por con u ;to del 
Coman Jan te de artillería del depat lamen 
lo rcspoclivo, quien lomará notas de olios 
aMo creyese necesario. 

ífc* 0 / Í 7 '»Up .LMl i t j l i i ouutstíX ouoiir 

TITULO III . 

. o í r - LO XV. 

i* los talleres, parques y almacenes 
artillería. 

ds 

Arl. 133. Pertenece al taller de cu* 

reaaj* la construcción y recomposición do 
toda clase de montajes, juego de armas y 
demás útiles para el servicio y manejo de 
las piezas de artillería en la parle concer
niente á trabajos de madera, pues que los 
herrajes para los mismos se seguiráu ela
borando eu los talleres respectivos. 

Arl. 134. Pertenece igualmente al 
taller de armería la construcción y recom* 
posición de toda «lase de armas portátiles, 
Unto blancas como de fuego, y cuanto 
tenga relación con Lis mismas. 

Art. ! 3 5 . Corresponde al taller de 
talabartería ta construcción y recomposi
ción guarda-cartuchos, cananas y demás 
objeto* de:esta materia qne tengan rela
ción con la artillería; pues los que no la 
tuviesen continuarán como hasta aquí bajo 
la dirección ó inspección do los Gefes a 
quienes compete actualmente. 

Art. 136. Pertenecen al parque y ta
ller del mismo las obras necesarias para 
el guarnimento de la artillería, la cons
trucción (fe botes v saquillos de metralla, 
la preparación de las granadas, la elabo
ración de los cariuchos, recomposición de 
fuegos artificiales, colocación y remoción 
de los proyectiles y piezas de todas clases 
para su perfecta conservación, y donas 
trabajos que hasta el dia han tenido lugar 
en dichos parques, y cualesquiera otros 
que en lo sucesivo la Superioridad tenga 
por conveniente mandar referentes al ra* 
mo de artillería. 

Art. 137. Pertenece á los trabajos de 
os almacenes de pólvora, fuegos artificia-
es y dsmas del material de artillería la 

perfecta clasificación y cubicación de todos 
os efectos para su buenaconservacion; las 

entradas y salidas en que todos conceptos 
ocurran en los mismos, asi como también los 
soleos, pruebas de alcances y demás ope
raciones peculiares á aquellos. 

Arl . 138. Como trabajos accesorios 
de estos talleres, se considerarán lodos 
aquello; que sean necesarios para la cons-
truceian o recoaiposicion del material de 
las baterías doctrinales de experiencias y 
escu das de tiro que por su naturaleza 
pueda ser recompuesto ó elabóralo en los 
mismos. 

Art. 159. Para el servicio de los ta-
l l " i v s , parques y almacenes habrá en cada 
arsenal de departamento y apostadero de 
la Habana la maestranza y personal s i 
guiente: un maestro de primera el ase y 
otro do tercera para el taller de cureñaje*; 
dos d; segunda para el de armería, con 
la circunstancia de que m o de estos será 
ile oficio armero y el otro herrero cerra
jero: y uno de tercera para el de talabar
tería. Igualmente habrá en, los espresa los 
talleres el número de operarios perma
nentes que anualmente se determino, y 
los eventuales que ajuicio de los C-unm-
dátiles de artillería y previa la conformi
dad del Capitán general se consideren 
necesarios según 1 >s atenciones de cada 
taller, en los que también habrá tres 
peones; uno para cada taller y dos escri
bientes para los tres; por úllim >, para 
las atenciones del parque, su taller y a l 
macenes habrá un primer Condestable, 
otro segundo y uno tercero de primera 
clase; dos pañoleros de la clase de ar t i 
lleros de mar, y el número de estos que 
hubiere desembarcados; pues que en tan
to permanezcan en tal situación, se pon
drán á disposición de los Comandantes de 
artillor a cuando se necesitan para los t ra
bajos y faenas del urina. 

En el arsenal del apostadero de Fili
pinas habrá el número de maestros y ope
rarios que á juicio de su Comandante ge
neral fuesen indispensables, con presencia 
de las atenciones de s.;s talleres; y para 
el.servicto del parque y almacenes un 
primer Con leslable, otro segundo y otro 
tercero de primera clase, dos artilleros de 
mar pañoleros, y el número competente de 
marineros, á falla dé los de aquella clase. 

TITULO IV. 

CAPITULO XVI. 
|£g"*l> tcs ' /llon bl tnlti Mvxí «oí ¿il l <>q 
Obligaciones y deberes del personal agre* 

fpdo al cuerpo para el servicio de l<>$ 
talleres, parques y almacenes, y de los 
primeros Condestables destinados en 
los mismos. 

DK I.OS O F I C Í U . K » DF. ADMINISTRACIÓN CON 

BESTIXO EN LOS PARQUES DE ARTILLERÍA. 

Art. 140. Para la cuenta y razón de 
todo el material de artillería habrá en los 
arsenales de los departamentos y apos
taderos un Oficial segundo ó tercero del 
cuerpo administrativo de la Armada, que 
•e denominará Guarda-almacén de ar* 
iilleria , delegado ó*et Guarda-almacén 
general. 

Art 1 4 1 . Dicho Guarda-almacén lo 
será de todo cnanto concierne al ramo de 
artillería, ejerciendo por lo tanto las fun
ción »s que para los mismos están consig
nadas en el reglamento de contabilidad . 

Art. 142. No recibirá ni entregará 
efecto alguno sin las formalidades que 
previene aquel reglamento, y sin la asis
tencia del Capitán del parque ó la del 
Comandante de artillería ú Oficial en quiei 
este delegue sus facultades cuando aque
llos efectos sean pólvora ó artificios de 
fuego; todo en consonancia con lo que se 
previene en los artículos 59 , 78, 79 y 82 
de este reglamento. 

Arl . 143. Formará los pliegos de 
car^o de los maestres de talleres y primer 
Condestable del p i rque , según lo preve
nido en el art . 5 3 1 del reglamento de 
cont ibilidad. 

Art. 141 . Tendrá la oficina en la del 
Capitán del parque, y para que le ausilie 
en los trabajos de la misma tendrá á sus 
órdenes un escribiente. 

Art. 115. Para el debido cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos arlerio-
res, el Guarda almacén general formará 
al de artillería un pliego de carga de lo
dos los efectos que existan en los almace
nes del arma, asi como también de las pie
zas, proyectiles y demás perteneciente al 
ra no de artillería, puesto bajo la direc
ción del cuerpo de Estado Mayor, entre
gándole las llaves de aquellas. 

Art MO. Al fin de cada trimestre 
pasará á la oficina del Guarda almacén 
general, donde con presencia del pliego 
ae cargo y papeletas de cargo y data que 
durante el trimestre haya recibido del 
mismo, li lindará su cuenta sacando la 
existencia que qued» en los almae, mes. 

Arl. ! ' (7 . Será de su obligación dar 
anual y mensualmente y por trimestres al 
Capitán del parque las relaciones y esta
dos que espresa el ar t . 89 de este" regla
mento, asi como cualquiera noticia que so
bre el ramo de artillería y en todo t iem
po necesite dicho Oficial, poniendo su 
firma en el margen derecho de los docu
mentos espresados. 

Art. 14S. De cumtos C3ta los y no t l -
cias entregue al Capitán del parque, con
servará un ejemplar igual y autorizado en 
los mismos términos que el que archiva 
aquel, según !o prevenido en el art . 90 , 
para responder eu todos tiempos de cual
quier duda que pudi ra ofrecerse. 

Art. I í 9 . El Guarda almacén de ar« 
tílleiía disfrutará 20Q0 rs. de gratificación 
anual sobre su sueldo; tn sustitución de 
las que en con ep'.o de asoleos y apertu
ra de almacenos de pólvora percibían los 
Oficiales que en representación dei Guar
da-almacén general concurrían á dichos 
actos, los cuales cesarán en este cometido 
en virtud de lo dispuesto en el presente 
reglamento. 

CAPITULO XVII. 
•DDCysy oh C j D O b í i ó D |j¿ 0 9 OtfiüVtq&ü* 

, De lo» Maestros de talleres. 

res dependerán inmediatamente del Ollc ia 
encargado dé loa mismos, a quien respe
tarán y obedecerán en (ble lo que fuere 
del servicio. 

AFL.IMw Vigilarán el orden de, los, 
trabajos, reconociendo ron frecuencia, tan* 
to las obras como las primeras mater ias , 
observando la marcha de su construcción, 
dir i j i en lo á los operarios, aclarándoles 
prácticamente las dudas quese les ofrezcan, 
y por último, hacién loles cuantas obser
vaciones les snglera su práclica, bien para 
la mayor rapidez en las mismas, ó para 
prevenir inconvenientes qne mas tarde no 
pmHbran remediarse. 

Art. 152. Sera de su obligación la 
cnnsUuccion de las plantillas con arre* 
glo á los píanos, modelos ó noticias que 
reciba el Oficial encargado de tos talleres, 
siendo responsables directamente de que 
los efectos construidos no se diferencien 
en lo mas mínimo délas plantillas corres
pondientes 

Arl . 453. Procurarán que reine en 
todas las labores la mas rigorosa econo
mía, y que no se desperdicien las prime* 
meras materias, ni se l e s dé aplicación 
distinta ¿le la que deben, llevando las no
ticias necesarias para lijar el tiempo que 
duran las obras en total ó en parte, el va 
lor de ellas, la cantidad de materiales 
empleados, y todo lo que pueda iuteresar 
á la valoración de las efectos cansí ruido*. 

Art. lo ' t . Cuidará d ; l i poMcía del 
taller y que los trabaja lores no se distrai» 
gan de sus naturales ocupaciones, ni so 
dediquen a obras de, otra especie que las 
mandadas por el Oficial encargado de los 
talleres. 

Art. 155. Llevarán noticia csacta de 
las obras nuevas y recompuestas que se 
construyan en el taller, á fin de cumpli
mentaren todas su< parles lo dispuesto en 
los artículos del reglamento de contabili
dad que tratan de la rúenla de fábricas y 
talleres. 

Arl. 156. Como por lo dispuesto en 
los mismos artículos han de ser responsa
bles de lo que contiene el pliego de cargo 
quo determinan los 528 y 5 ) 1 , pondrán 
un especial esmero en el cumplimiento de 
•todo lo que se previene en a piel los, cui
dando de las herramientas generales del 
taller y las particulares na a cada opera
rio, de las cuales se les hará cargo. 

Art. 157. Corresponde á los maestros 
de taller hacer los pedidos para el mismo 
por papeletas, según se previene en el 
ar l . 106de este reglamento; asistir á to
dos los rec nocimientMj que determina el 
mismo y á los en que fuere llamado por 
sus (iefes. 

Arl 158. Pasará lista á los obreros 
al entrar en el trabajo; y cuan lo se pre
senta cí Oficial encargado de los talleres 
le d irá parle verbal do las n »veda I s ocur
ridas, sin pe-juicio le hacerlo por escrito 
al concluirse los trabajos. e<peeificando el 
número y clase de los obreras de la dota
ción nermanenl'! y oven tu d que hayan 
trabajado durante "el dia, pata el cumpli
miento de lo quo se previene en el artículo 
101 . 

Arl 159. Dará al Oficial encarga-
do de los talleres semanal mente, y á fin 
de cada mes los parles que se previenen 
en el ar t . 10+, con tolos los datos y no
ticias que sean precisas y te exija dicho 
Oiícial. 

Arl. 100 Al concluirse los trabajos 
revistará el taller pira cerciorarse de 
que lodo queda arregla lo y no se estrae 
nada, y muy especialmente cuidará el de 
armería, que las fraguas queden bien apa 
gadas; prohibiéndose bajo la mas estre
cha responsabilidad de los maestros, el 
uso de los fósforos cu los tal ¡eres de car* 
pinteria. 

CAPITULO XVIII. 

Primer Condestable del parque. 

krL 150. I.os maestros de los lal le- : Arl. 101. El primer Con jdeslable de 
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parque ejercerá en el taller del mismo 
iguales funciones que los maestros de cu
reñaje, armería y talabartería en los 
suyos. 

Art. 162. Estarán á sus ordéneselos 
Condestables, artilleros de mar, pañole
ros y cuantos fueren destinados á los t¡v.-
bajos del paique, sobre los que tendrá, 
en cuanto concierne al servicio, la mis-
niaauloridjd que tieueri los maestros sobre 
los obreros, 

Art. 105. Corresponde al primer con
destable eslender las papeletas de los pe 
didos que se bagan para el taller, con 
arreglo á lo que si* previene en el artícu
lo 1U6 de este reglamento, asi cómo tam
bién dar los parles que se determina en 
los 101 y 104. 

Art. 164. Será responsable de los 
efectos comprendidos en el pliego de daego 
que le entregará el Guarda-al macen do 
artillería, y cumplirá osadamente en EU 
taller todo lo que está prevenido á los 
Maestros en los suyos respectivos v de 
terminado en las obligaciones de estos. 

Ait . 165. Estiran á su cargo las ba^ 
terias del arsenal, celando con lodo esme
ro del aseo de las mismas y de la buena 
conservación de las piezas, montajes, jue'» 
gos de armas, respuestas de pólvora para 
saludos y demás que comprenda el plie» 
go de cargo correspondiente, siendo res
ponsable al Cuarda-ajraacen de artille
ría de los efectos pueslos á su cuidado. 

Art . 1«>(). Siempre que necesitare 
gente para limpieza de la balería ú otras 
faenas de la misma ta solicitará del C i p ¡ -
tan del parque manifestado el objeto del 
pedido. 

Art . 167 . Dará diariamente parte 
por oscrito a ' Capitán del parque de las 
novedades ocurridas en la bateiía. 

TITULO V. ' 

CAPITULO \ I X . 

Disposiciones generales. 

Art. 163. Queda en su fuerza y vigor 
todo cuanto no se oponga al presente re« 
glamenlo. 

Madrid 27 de junio de 18G0.—Apro
bado por S. M.—Mac-Crohon. 

SESTA SECCIÓN. 
M I N I S T E R I O D E G R \ C I A Y J U S T I C I A . 

Dirección de imprenta. 

Pliego de comticiones para la compra en pública 
I t & s t a de 3200 resmas de papol que se n e c e 
sitan on la imprenta de Crtuada. 

4 .* La Dirección de la imprenta deCru -
zada lomará 5200 resmas de papel con
tinuo que se necesitan para la impresión 
de bulas (leja Santa Cruzada y sumarios 
del ludullo Apostólico cuadragesimal [ara 
la predicación de 1802, al ronlraiista que 
m¿>s beueücie el precio de 64 rs . por cada 
una. 

2.* El papel tendrá precisamente el 
lasnano, blancura y calidad del pliego que 
estará de manifiesto en el desdicho del 
Director de la imprenta, y el peso de cada 
resma deberá ser de 11 kilogramos 96 
centigramos (¿ü libras). Cada resma de
berá constar de 500 pliegos útiles y sin 
costeras. 

5 / Las enlrcgas se verificarán en los 
almacenes de la imprenta por cuenta del 
contratista, en la forma siguiente: 

6 4 0 resmas en 1 / de enero de 1861. 
resmas eu i .* de febrero de id. 
resmas i n 1 ° de marzo de id. 
resmas en 1 . ' de abril de id. 
resmas en 1 . ' de mayo de id. 
Será reconocido el papel por el 

Director, luleí ventor y regente de la im
prenta á presencia del contratista, snapo-

derado ó representante, desechándose en 
el acto el que resulte inadmisible. 

5 / El ln|qrrentor do |q .imprenta es* 
pedirá los certificados de entregas de pa
pel, ipie autorizará el Director con su 
yisio bueno, y «eran entregados al contra-
lista, á lin (!• que los presente en la orde
nación general de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, para que se practique 
la correspondiente liquidación. 

6.* Ú\ pago se hará mensualmenle á 
medida que so verifiquen las enlregas, 
según lo establecido en la condición ter
cera. 

7 . a La subasta se verificará en la 
subsecretaría de este Ministerio, el dia 6* 
de octubre próximo. 

8 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados al mode
le adjunto, desechándose las que en lo mas 
mínimo se separen de é l . 

9 . a En el caso de haber dos ó mai 
proposiciones iguales en el precio, se 
abrirá en el acto una nueva licitación en
tre los firmantes, ó sus apoderados, por 
espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose al que hubiera hecho la postura mas 
ventajosa. 

10. Para tomar parle eu la subasta 
se necesita presentar antes de abrirse los 
pliegos, el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depositas, 
la cantidad de ¿O.QUO rs. en metálico. 

11 La curia de pago del depósito per* 
lenecienle al rematante, no se le devolve
rá Insta lanío que acredite haber hecho la 
p r i m e a entrega, y el imparle de esta 
quedará retenido hasta la conclusión del 
contrato para responder délas faltas que 
hubiere. 

12. Si no se hubiere presentado plíe» 
go alguno á las dos de la lardu del dia 
señalado para la subasta, se dará por 
terminado el acto. 

15. El rematante otorgará la corres
pondiente escritura, siendo de su cuenta 
los gastos de ella y los de una copia para 
el uso de la ordenación general de pagos 
y los derechos y gastas de la subasta. 

14. La adjudicación de finí l ira del 
servicio no tendrá valor ni efecto alguno 
hasta lanío que recaiga la aprobación 
de S. M. 

Madrid 6 de setiembre do 1860 .— 
V.° B.°—El Subsecretario, Antonio Ca-
saneva.—El Direclor interino, José María 
Secades. 

ñfodelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que 
vive calle de número cuarto 
con entera sujeción á los anuncios publi
cados en li Gacela y Diario de Avisos 
de esta capital, fechas con las cuales 
se conforma, se obliga á entregarlas res
mas do papel blanco continuo señaladas 
en las condiciones del pliego que se baila 
de m.!ni .eslo en el despacho del señor 
Director de la impreita de Cruzada <M 
Ministerio de Gracia y Justicia, al precio 
de laníos rs . (en letra) cada una. 

Fecha, firma ócn la ante firma en vis
ta del poder legal que incluyo. 

640 
640 
640 
640 
4 . 

captura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades necesarias y por conducto de 
la Guardia civil al espresado Francisco de 
la Flor Merino, (pie se ha ausentado del 
pueblo de Segurilla, donde se hallaba 
bajo la vigilancia de aquel Alcalde. Lla
mando ta atención de V. E. acerca de la 
posibilidad de que pueda hallarse en las 
casillas de las afueras do ¡ la puerta de I 
Toledo donde viven ó han vivido con 
cafcas do hospedaje, el llamado Pablo 
Cadenas, y su mujer Augelila, ó en cual
quiera olra contigua, como asi bien en 
cualquiera olro punió de la corle adon le 
se haya mudado el referido Pablo Cade
nas, y que se libre á Y. E. exhorta con 
inserción de sus señas, las de sus ropas, 
y las de la mujer que le acompaña. Y pa
ra que tenga efecto lo acordado, espido 
el présenle, por el cual luego que le 
reciba se digne ordenar se inserte en el 
Holelm Ojicial de esa provincia, y que 
por los dependientes de su mando so p r a c 
tiqueo las mas eficaces diligencias para su 
captura y conducción á este Juzgado se
gún se halla acordado; pues en mandarlo 
V. E. asi administrará justicia, ofrecién
dome á hacerlo siempre que sus mandatos 
vea, ella mediante. 

Dado en Sepúlveda á 31 de agosto 
de 1860.—Felipe Vegas y la Cámara.— 
D. S. 0 . , Manuel de la Mata Majuelo. 

Señas de Francisco de la Flor Mermo. 

Ha sido procesado con este nombre, 
pero al parecer el primer apellido es la 
Torre, debiendo llamarse Francisco de la 
Torre Merino, de esad ile 21 á 22 anos, 
estatura 5 pies 5 pulgadas, cuerpo re
gular, color moreno, ojos y pelo negro, 
bien parecido, veslido con pantalón de 
paño negro, chaqueta de paño oscuro, y 
gasta también zamarra de pellejo negro, 
chaleco del mismo color, zapato fino 
negro, sombrero calañés bastante ancho 
de ala, y estrecho de copa, faja morada, 
y capa de paño de color e chocolate has . 
tante usada; es natural de Meco, partido 
de Alcalá de llenares, vecino de Segurilla, 
y liewe el Irsfioo de vender pañuelos, per
cales y lelas variadas al por menor. 

Generalmente vive y se acompaña 
con una mujer llamada María Josefa Gil 
Arias, de 18 á 19 años de edad, estatura 
alta y delgada, redonda de cara, color 
moreno, ojos y pelo negro, nariz algo 
encorvada; la cual se halla criando un 
niño como de 20 meses, puesto en corlo, 
vestida con zagalejo de percal de color 
chocolata, jugon negro de estameña, pa
ñuelo de manta grande y de colores 
al cuello, y á la cabeza de seda, con fondo 
encarnado, zapato de escarpín negro y 
media del mismo color. 

PROVIDENCIAS. J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Sepúlveda. 

El Licenciado don Felipe Vegas y 11 Cá
mara, Juez de primera instancia de 
este parlido de Sepúheda . 

Al Excaio. señor Gobernador civil de 
1: provincia de Madrid, á quien alenta-
meulo saludo, hago saber: Que en este 
Juzgado y por ta Escribanía del que re
frenda, se está siguiendo causa criminal, 
contra Ftancisco de la Flor Merino, na 
tural de Meco, y vecino de Segurilla, por 
sospechoso en su conducta de vagancia 
y el haber falsificado una carta de vecin
dad, en la cual ha recaído auto, mandan* 
do se proceda desde luego á la busca y 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LOS APOSTÓLES, 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho los divide: <l s 
pasivos que adeudaban á esta sociedad don 
Eugenio Vázquez, don Marcelino Cadre
cua, d »u Miguel Martínez y don José Pa
tricio Rodríguez, á cu)o pago hau sido re
queridos con arreglo á lo qi e prev»ene el 
articulo 21 de la ley de sociedades mine
ras, la Jiinía directiva, en vista de ías la-
cultad<:s q«-e la concede t i referido artícu
lo, ha declarado la caducidad de las ;c-
ciones números 23, 24, oo, 52, 57 y 64 que 

Ííoseian los d i c h o s señores, quedando nu-
as, sin n i n g ú n valor y fuera, de circu

lación. Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de sebero bru de 4860.—El 
Presidente, Juan de Ranero.—72o. 

LA PROSPGKIÜAD, 

Sociedad minera.— Vm-j' Sitarte en Gar--
j .-..<,:•*•.' • Utos. 1 • i'"* 

No habiendo satisfecho los señores so
cios don Nemesio Orliz Villajos, don 
Eduardo Alonso, dou Saturnino. Gome./, y 
don J i-' Asenjo, los dividendos pasivos, 
'importantes en junto el prinvro .T>!) rea
les por la acción número 40 (Íj2) y 49 
(4f2), el secundo 4G80 por h s a-ieíones nú
meros 9, 74 y 1|2 di 1 .>S; el tercoro por 
una y media del número 48 y 94, 420 rea
les; y el cuprto por 46o rs. con el número 
26 v oo (4[2), correspondientes á dichas 
acciones que. poseen en esta sociedad, se les 
requiere.por primera vez con arreglo á lo. 
prevenido en el articulo 21 de la ley de 
sociedades mineras, para que en el térmi
no de lo dias verifiquen el pago de las es
presadas sumas al señor tesorero de esta 
empresa: en la inteligencia de que no eje
cutándolo asi, se procederá trascurrido e.ue 
sea el término del tercer requerimiento, a 
declarar la caducidad de las espresada a, 
acciones y lo demás que se dispone en el 
citado articido. 

Madrid 40 de setiembre de 4 8 6 0 . - R r 
Presidente, A. Nieto.-^-726. 

Dirección de los baños minerales de 
• fiama de Aragón. 

Hallándose muchas personas en la fal
sa creencia de que estos baños pueden to
marse en todo tiempo sin detrimiento de 
la salud, cuando por el contrario, es su
mamente espuesto y perjudicial su uso 
fuera de la temporada propia, y que. el lio-
bierno de S. M. tiene establecida, con ar
reglo á lo que dispone el reglamento es
pecial del ramo, S J advierte para inteligen
cia de los que lo ignoren, que e»te estable
cimiento, como todos los de su elase, no 
funciona mas qu« en su temporada desig
nada (4.° do jonioáfín de setiembre), se
gún está mandado y se anuncia al púbico 
lodos los años por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, quedando por lo 
tanto c e i rados todo 11 resto del año, 

Alhama 40 de set¡ habré de 4860.— 
Tomás P.ii ra verde.—727. 

Debiendo practicar la cobranza de re -
cibos de las sociedades La Union y Porve
nir de las Familias eu los partidos do 
Ñavalcarnero y San Martín de Valdeigle-
sias. se avisa á los señores su^crilores que 
don Juan Alvarez y dou Fernñi Amosco, 
serán los encargados de ella, y que apro
vecharán de la circunstancia para practicar 
nuevas gestiones para dichas sociedades.— 
La Sub-direccion.—728. 

PASTOS. 

Se arriendan las yerbas de invierno de 
las dehesas llamadas Pero-Crespo y Nava 
Mazagria en término del Cubillo, Monte 
de arriba ó del común eu Mollentando, 
Encinar y lo!) .llar en Úsanos, pueblos to
dos ele la campiña de Guada ajara. 

Det precio y condiciones, se dará ra
zón por *n dueño el señor don Francisco 
Oareu Rodrigo, eu M a d r i d , calle de la 
L u n a , número 22, y por el infrascrito Ad
ministradla-, vecino de Vihuelas.—José de 
la l\iva.-729. 

Se arrienda para la próxima témpora» 
da de otoño, el fruto de bellota de la dehe
sa de Milla, siláeu término y iuri>d¡ccíon de 
Villanueva do Perales y de. Navalagaraella, 
parlido de Ñavalcarnero, á seis leguas de 
esta corte. Quien quiera aprovecharse de 
él, podrá presentarse á tratar con don Sa
turnino de Zurbano y Espino, que vive en 
esta corle, calle del líumilladaro, núm. 44, 
cuarto principal de la izquierda, donde se 
halla el pliego de condiciones. 

Madrid 9 de setiembre de 1860.—Sa
turnino de Zurbano y Espino. —723. 

* E D I T O R , l ) . J U A . I A n t o n i o U A K C U . 

imprenta del misno, Puebla núm. 19, « g u i 
ri* ala Corredera Baja de San Pablo. 

MADRID.—18S0. 


